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SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO:                   E-2289/2017                      /

COLINA, 24 de Octubre de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)        Prov¡denc¡a
NO 2646 de fecha  16.10.2017,  deI  Sr.  A'calde,  mediante  la cual  remite carta de don
OSCAR  GUAJARDO  ESPINOZA,  solicitando  autorización  para  realizar  un  evento
benéfico, el día sábado O4 de noviembre de 2017,   en   la cancha de fútbol del sector
del  Colorado.    Lo  anterior,  con  el  fin  de  reunir fondos  en  beneficio  de  su  esposa,
quien debe   realizarse exámenes méd¡cos.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgán¡ca  Constjtucional  de  Municipaljdades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información    pública  y  su  reg'amento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos   que  rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

TÓmase  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que  realizará    el  señor  OSCAR  GUAJARDO  ESP'NOZA,    el     día  sábado  O4  de
Noviembre de 2017,  desde  las  18:00  hasta  las 24:00 horas,  en  la cancha de Fútbol
del sfior del Colorad?,  de esta Comuna
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